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SALTA,21 dC SETIEMBRE dE 2023

Expediente N' 25'l 5/23.-

VISTO las presentes actuaciones y en particular la nota interpuesta por la
Conseiera Superior, Dra. Liliana Moraña, relacionada con los honorarios del personal
contratado bajo la modalidad de prestac¡ones de servicios en esta Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que textualmente la nota de la Dra- Moraña expresa lo siguiente: 'Me dir¡io a Uds. a
efeclos de hacer notar que en el aft¡culo 1o de la Res. CS-2023-328 se establece una suma fia de

$ 87.987.-, conespond¡ente al valor del Salar¡o M¡nimo Vital y MÓv¡l del mes de iunio del presente

año. La menc¡onada resolución se real¡zó a sol¡citud del Conseio Super¡or, que en su 6ta. Sesón
Ordinaria real¡zada el dla 18/05/2023 determ¡nó que, en el futuro, se deber¡a tener en cuenta
cualquiera de las s¡gu¡entes dos pautas: Salar¡o Minimo V¡tal y Móv¡l o el equ¡valente a un cargo de
CategorÍa 7, para establecer /a base en el pago del personal contratado, con una contraprestac¡Ón
equ¡valente a 7 horas laborcles, en toda la Universidad Nac¡onal de Salta. Desde el mes de iunio a

ta fecha, el salar¡o MÍn¡mo Vital y Móv¡l tuvo un progres¡vo aumento alcanzando los $ 105.500 en
julio, $ 112.500 en agosfo y $ 118.000 en sept¡embre. Al colocar un monto ftio de $ 87.987.- en el
añiculo primero de la resoluc¡ón CS-2023-328, si blen se otorgaron aumentos en los contratos, en
d¡versas dependencrbs de /a UNSa /os aumentos fueron menores, y como resultado en la actualidad
se encuentran nuevamente por debajo del Salario M¡n¡mo V¡tal y MÓv¡|. El esplritu de la mociÓn por
mf reatizada en la reunión de Consejo Super¡or citada anter¡ormente, fue que ningún contratado de
ta IJNSa que trabaje 7 horas diarias cobre menos que el Salaio Mln¡mo V¡taly MÓvil...Queda claro
entonces, que se deberé expedir un acto resolut¡vo que con¡ia esta situac¡Ón. Propongo que se
redacte el adlculo pr¡mero de la s¡gu¡ente forma: "Establecer que la suma correspondiente al Salario
Mtnimo Vital y Móv¡l constituye el valor mln¡mo mensual de referencia a perc¡bir por el personal
contratado bajo la modalidad de prestaciones de seru¡c¡o, deb¡éndose aiustar los montos cada vez
que el gobierno nac¡onal ajuste el SMVyM. Se deia aclarado que esta suma corresponde a 7 horas
d¡aias de prestac¡ón de sev¡cios, contratos por menos horas deberán pagarse proporcionalmente
de acuerdo al n(tmero de horas".

Que asimismo, la Conse.jera Superior, Abog. Elizabeth Safar, amplía la moc¡Ón

refer¡da, solicitando que los ajustes de los honorarios r¡jan a palir del mes de jul¡o del año
en curso.

Oue este Cuerpo encuentra meritorio y oportuno los planteos realizados por ambas
Consejeras, entendiendo justo la actualización solicitada.

POR ELLO, atento al tratamlento sobre tablas y luego de constituido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 12o Sesión Ordinaria del 21 de setiembre de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- Establecer que la suma correspondiente al Salario Mínimo Vital y MÓvil
(SMVyM) constituye el valor minimo mensual de referencia a percib¡r por el personal
contratado bajo la modalidad de prestac¡ones de servicios, deb¡éndose ajustar los montos
cada vez que el gobierno nacional ajuste el SMVyM, modificándose en consecuencia el

Artículo 1o de la Resolución CS No 328/2023.
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ARTÍCULO 2".- Disponer que, a través de Rectorado, se real¡cen los ajustes necesarios en

los honorarios del personal contratado, a partir del salario Mín¡mo Vital y Móvil del mes de

Jul¡o del año en curso.

ARTICULO 3'.- Comunicar a: Secretaría Adm¡nistrativa' Dirección General de

Adm¡n¡stración, Dirección de Contabilidad y Tesorería General. Cumplido

Adm¡nistrativa a sus efectos. As¡m¡smo, publíquese en el boletín ofic¡al de
, siga a Secretaría
ES Universidad

lhlvr¡tld.d N¡dqt¡l & S*.
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